Resolucion Expediente Acta N°
N° 00386/2025 2024-88-01-04374 00101/2025

VISTO: que se presenta Cilnay S.A. solicitando la aprobacién plano proyecto urbanizacién de propiedad
horizontal segun grafico que luce a fs. 14 de los padrones rurales 19190, 28244 y 28245 del departamento de
Maldonado;

RESULTANDO: I) que los padrones mencionados estan categorizados como Suelo suburbano segin
Decreto 3867/2010 y le corresponde la sub zona 2.1.3.1 del Decreto 4060/22 (Plan entre Lagunas José
Ignacio y Garzoén);

IT) que se crean predios de dreas mayores a 1000 m? y frentes mayores a 20 mts, destindndose 27 has 0515
m? para la creacién de unidades privadas, 7has 2679 m? como espacios comunes y 8 has 1954 m? como
circulaciones;

III) que en actuacién 2 la Comisién de Fraccionamiento informé que “...es viable la propuesta debiéndose
previo a la aprobacién proceder a la unificacién de los padrones y pasar a suburbano el padrén resultante, el
sellado de plano proyecto quedara condicionado a la autorizacién ambiental previa y en caso que se concrete
la compra del espacio libre deberd realizarse previo al sellado del plano proyecto el pago del mismo. La
aprobacion definitiva quedard condicionada al suministro de la totalidad de los servicios de infraestructura. (
Agua potable, red de saneamiento, energia eléctrica y pavimentacion de las circulaciones internas);”

IV) que en nota de fs. 13 el gestionante solicit6 la sustitucion del espacio libre por el pago en dinero, en
actuacion 3 la Direccion General de Urbanismo informéque: “Analizada la ubicacion de la UPH propuesta,
frentista a la Ruta en el tramo ubicado entre el fraccionamiento Arenas de José Ignacio o Karen Elizabeth y la
Laguna Garzoén, en un drea de baja densidad de poblacién, rodeado de predios sin urbanizar, préximo a la
playa y contando el propio barrio con mas de 7 hds de drea comun, podria prescindirse del espacio libre;”

V) que en la tasacién de Actuacién 7 la Direccién de Agrimensura y Catastro indic6 que el valor del suelo
sin urbanizar esde U$S 1:020.360 (son un mill6n veinte mil trescientos sesenta doélares americanos) y en
Actuacién 9 la Direccién General de Urbanismo informé que "Considerando las condiciones del predio que
se recibiria y su implantacion, en aplicacion del Articulo 4 de la resolucion 4809/22, se sugiere incrementar
el referido valor en un 15%, resultando un valor total de U$S 1.173.414 (son un millon ciento setenta y tres

mil cuatrocientos catorce dolares americanos), tasacion que fue aceptada por el gestionante en nota de fs.
208",

CONSIDERANDO: que en actuacién 10 la Direccién General de Urbanismo sugirié “autorizar el plano
proyecto de la Urbanizacion de Propiedad Horizontal segiin grdfico que luce a fs. 14, presentado por Cilnay
S.A. en los padrones rurales 19190, 28244 y 28245 del departamento de Maldonado en las condiciones
establecidas por la Comision de Fraccionamiento en actuacion 2, debiendo abonar por la sustitucion del
espacio libre U$S 1.173.414 (son un millon ciento setenta y tres mil cuatrocientos catorce ddlares
americanos)",;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL INTENDENTE DE MALDONADO



RESUELVE:

1°) Declarase prescindente el espacio libre correspondiente a la Urbanizacién en Propiedad Horizontal segin
gréfico de fs. 14 y en los términos que surgen de actuacién N° 10 de la Direccién General de Urbanismo.

2°) Autorizase el plano proyecto de la Urbanizacién de Propiedad Horizontal en las condiciones referidas en
actuacion 2 por la Comisién de Fraccionamiento y 10 de la Direccién General de Urbanismo; estableciéndose
que previo al sellado del plano proyecto deberdaabonarse por la sustitucion del espacio libre la suma de U$S
1.173.414 (d6lares estadounidenses un millén ciento setenta y tres mil cuatrocientos catorce); asignandose
dicho monto al Fondo de Gestién Territorial creado en Decreto Departamental N° 3870.

3°) Designase para refrendar la presente Resolucion con el suscrito Intendente, al Asesor Letrado de
Secretaria General, Dr. Walter Hugo Tassano.

4°) Notifiquese por Direccién de Administracién Documental y siga a la Direccién de Agrimensura y
Catastro.

Resolucioén incluida en el Acta firmada por Walter Hugo Tassano el 14/01/2025 16:58:19.
Resolucién incluida en el Acta firmada por Enrique Antia el 15/01/2025 17:19:08.



